
LK, 
REPUBLICA DEL ECUADOR Hg 

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

resomcras va 99-2-5-5- MODA 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Campañias, 
según Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Informe de Control 112 de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía eESPRIDUEDORA DE 

l « Expediente no ha enviado 
Ps y plazo Y, Cóplas autorizadas del Enri METETE del Estado - 
de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores 

de lc Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de 
Informetiones que las compañías deben enviar a la Superintendencia, y que correspon 

t den, al ¿los) ejercicio (s) financiero (s) de 9 1987, 

C.2, úe acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta 

  

(ve. el Artículo 25 de la ley de Compañías faculta al Superintendente de Cam- 
pañías rencionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada 
an el «.rsiderando primero; 

Cóí, de acuerdo con el Artículo 22 de la ley N2 58, reformatoria de la ley de 
Corpañíte, por Resolución N2 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el 
Registro Oficial N2 723 de Julio 7 de 1287, se establece la tabla que gradúa el mon 
to de l2 nulta, 

% BRGASA Coñn 
En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- IMPCNER a título personal, al señor 

administrador de la compañía PISPRIZ 

GAMBOA * la rnmultadeS/. ga aa ( SRTENL 6 MIL QU 
20/1000 ) por no haber remitido oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías los documentos referidos en el considerando primero de 
esta Resolución; advirtiéndole que la nulta podrá repetirse hasta el debido cumpli - 
miento . la obligación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor CADENA MARIE ENRIQUE 
en cualcuiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULJ TERCGRO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez 
que sez acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inme 
dGiata r:caudación, de conformidad con la le 

COMUNICLESE.- DADA y firmada en Supecrintendencir de Compañías, en Guayaquil, 

      

HELENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TP del 

   


